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Este diccionario tiene como objetivo recoger,
por primera vez en español, la terminología de la
documentación médica, disciplina que se ocupa de
la producción, organización, recuperación, al-ma-
cenamiento y difusión de de documentos relativos
tanto a la medicina asistencial y hospitalaria como
a la investigación científico-médica. Los términos
han sido extraídos de la base de datos IME (Índice
Médico Español), de diccionarios y glosarios de
documentación y biblioteconomía generales, y de
un corpus de monografías, tratados, manuales y
otras obras relevantes de la disciplina.

Consta de las siguientes partes: a) un diccio-
nario, en que cada entrada incluye el lema; equi-
valentes en inglés, francés, catalán, euskera (este
es el término utilizado por los autores), y gallego;
definición (en algunos casos, solo «lingüística» y,
en otros, enciclopédica); sinónimos; y breve bi-
bliografía donde ampliar información sobre el con-
cepto; b) vocabulario, en el que en seis columnas
se reproducen alfabéticamente en cada lengua
todas las equivalencias interlingüísticas, lo que fa-
cilita la tarea de traducir entre todas las lenguas
recogidas; c) anexos (listas de términos clasifica-
dos temáticamente); d) bibliografía. El diccionario
incluye conceptos, nombres propios de institucio-
nes, personas y bases de datos, títulos de reperto-

De más interés son las páginas en que Mai-
llot trata la espinosa cuestión de la normaliza-
ción terminológica, en las que el autor aborda la
cuestión de la autoridad competente y analiza el
VEI (Vocabulario Electrónico Internacional). Se
lleva a cabo también una revisión de los princi-
pales tipos de obras de consulta para el traduc-
tor, centrándose especialmente en los peligros
de los diccionarios bilingües y plurilingües en la
actividad traductora, y haciendo referencias algo
superficiales a otros tipos de documentos, como
nomenclaturas, diccionarios unilingües, enciclo-
pedias, monografías, instrucciones, etc.

En resumen, es una obra introductoria alejada
de la teorización abstracta, poco sistemática y
que peca de cierta superficialidad en algunos
temas, y que podría haber sido enriquecida por
la traductora añadiendo ejemplos españoles.

¿Quién lo usó por
vez primera?
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Por considerarlo un simple divertículo del estómago,
los anatomistas griegos dieron al duodeno el nombre de
(ekphysis, que crece hacia fuera). En el siglo IV antes de
Cristo, Herófilo indicó que medía doce traveses de dedo:
(dodekadáktylon, doce dedos). Esta medida de longitud
aparece de nuevo, en árabe, en el Canon de Avicena, que
Gerardo de Cremona tradujo al latín en el siglo XII; y es
en esta traducción del Canon donde aparece por primera
vez la palabra duodenum.

La relación con los doce traveses de dedo de longitud
se menciona también en los primeros pasajes castellanos
que conozco en los que aparece esta palabra, ambos del
siglo XV:

• «[...] el duodeno porque su longitudo e largura
es de xij dedos» (en el Tratado de cirugía de Guido de
Cauliaco).

• «[...] los estentinos los quales son seis. El primero
es llamado duodeno por quanto es a medida de doze
pulgadas al traues» (en el Compendio de cirugía de
Guido Lanfranc de Milán).


